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EDICTO N° 10 
 

LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
CARTAGENA 

 
HACE SABER: 

 
Que dentro del Contrato de Concesión NºICQ-0800168X, se profirió Resolución Nº0043 del 03 de 
julio de 2012, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación: 
 

 
 
Y para notificar la anterior providencia se fija el presente Edicto en lugar público y visible de la 
oficina del Par Cartagena, por un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 1 de 
marzo de 2016  a las ocho (8) am. Y se desfija el día 08 de marzo  de 2016 a las cinco (5) p.m. 

 
Original firmado 

 
 
 

KATIA ROMERO MOLINA 
 Coordinadora Punto De Atención Regional Cartagena 


